
Contrato de prestación de servicios 
Ibagué, marzo 5 de 2024 

 

COMPARECEN 

Por una parte, 

La Asociación R10, con sede en la ciudad de Ibagué Cra 154 A 8F Bis manzana C casa 16 Modelia 

2, con identificación Nit 9012754760, representada en este acto por José Anargel Rodríguez en 

calidad de representante legal identificado con cedula de ciudadanía 5844483 de Anzoátegui 

Tolima. En adelante, "El Contratante" 

Y por otra, 

AMBAS PARTES DECLARAN 

Que han acordado formalizar el presente contrato de prestación de servicios bajo los términos 

y condiciones que se detallan a continuación. 

Objeto del Contrato 

Duración del Contrato 

La prestación de los servicios mencionados en el apartado anterior tendrá una duración 

indefinida, o hasta que algunas de las partes decidan concluir con el presente contrato. 

Confidencialidad de la Información 

El Contratista se compromete a mantener la confidencialidad de toda la información, 

documentos y datos proporcionados por el Contratante durante la ejecución del contrato. 

Además, no divulgará esta información a terceros, excepto a sus empleados directos que 

necesiten conocerla para cumplir con las obligaciones del contrato. 

La obligación de confidencialidad estipulada en esta cláusula será válida durante el plazo del 

contrato y se mantendrá por un período adicional de 1 año después de su terminación, por 

cualquier motivo. 

Protección de Datos Personales 

El Contratista se compromete a cumplir con todas las disposiciones legales aplicables en materia 

de protección de datos personales. Para ello, se compromete a tratar los datos personales 

Servicio de trilla y maquila de café tostado y/o molido, empacado en las presentaciones que 

defina el Contratante.  

La sociedad conocida como Empresa Artkaffa S.A.S, con domicilio en Calle 11 # 6-05 Ibagué y 

con número de identificación Nit 901679692-1, representada en este acto por Andrés 

Felipe Hoyos en calidad de representante legal identificado con cedula número 93402930. en 

adelante, "El Contratista". 



proporcionados por el Contratante de manera confidencial y a adoptar las medidas de seguridad 

necesarias para prevenir su pérdida, acceso no autorizado o uso indebido. 

El Contratista se compromete a utilizar los datos personales proporcionados únicamente con el 

propósito de cumplir con los servicios acordados en este contrato y a no divulgarlos a terceros 

sin el consentimiento expreso del Contratante, a menos que sea requerido por ley o por una 

autoridad competente. 

 

 Modalidad de Pago 

En efectivo, transferencia bancaria o como lo solite el Contratista.  

 

 

José Anargel Rodríguez Romero    Andrés Felipe Hoyos  

El Contratante      El Contratista  

CC. 5844483      CC. 93402930 

Representante legal R10    Representante legal Artkaffa S.A.S 

 

 

 


